
•
CONTRATO NO. IMPElRH/037/2019

CONTRATO DE PRESTACIONDE SERVICIOSPROFESIONALESQUE CELEBRANPOR UNA
PARTE EL I~STITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA"EL INSTITUTO", REPRESENTADOEN ESTE ACTO POR EL C. ING. JUAN
ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA
PARTE LA DR. JORGE ESEQUIEL RUVALCABA MURILLO QUIEN EN LO SUCESIVOSE LE, ,
DENOMINARA "EL PROFESIONISTA", SUJETANDOSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONESY CLAUSULAS.

DECLARACIONES

1.-EL INSTITUTO

1.- Que es un Organismo Público Descentralizadode la Administración Pública Municipal, con
personalidadjurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto No. 874-83-10P.E.,publicado
en el PeriódicoOficial del Estado No. 69 del sábado 27 de agosto de 1983,y que en la actualidad
se rige por la Ley del InstitutoMunicipalde Pensionespublicadaen el PeriódicoOficial del Estado
mediantedecreto POE2015.12.26/No.103,el 26 de Diciembrede 2015.

2.- Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, acredita su personalidadmediante
nombramientoexpedido por la LIC. MARIA EUGENIACAMPOS GALVÁN, PresidentaMunicipal,
en fecha 10de septiembrede 2018.

3.- Que de conformidadcon el artículo8 fraccionesVIII, IX, XV Y demás relativasy aplicablesde la
Ley del InstitutoMunicipalde Pensiones,el ING. JUAN ANTONIO GONZALEZ VILLASEÑOR, en
su carácter de Director, tiene capacidadjurídica para convenir y obligarse en los términos de est~
instrumento,así como realizar los actos necesariospara el debido funcionamientodel organismo,
manifestandobajo protestade decir verdad que a la fecha no le han sido revocadas,restringidas .
modificadasen forma alguna las facultadesconferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestacionesde seguridadsocial a los trabajadoresal servicio del
Municipio de Chihuahua y de los organismos Descentralizados de la Administración Pública
Municipal,que se incorporen.

5.- Que para los efectos del presentecontrato, tiene su domicilio ubicadoen calle Río Sena#1100,
ColoniaAlfredoChávez,en esta ciudadde Chihuahua.

6.- Que es su voluntad contratar los servicios profesionales independientesde un médico con la
especialidadde MEDICINA INTERNA,medianteel pago de honorarios,que más adelantequedan
especificadasen las cláusulasdel presenteinstrumentopor cada servicioque preste.

11.-EL PROFESIONISTA:

1.- Que es de nacionalidadmexicana,mayor de edad, en pleno ejercicio de sus derechosy q
tiene capacidadjurídica suficientey bastantepara obligarseen los términosdel presentecontr
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2.- Que, para efectos de este contrato, tiene su domicilio ubicado en Calle Ahuehuete No. 2411,
Col. La Cima, C.P. 31200, de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua.

3.- Que cuenta con los conocimientos y capacidad requerida para la prestación del servicio objeto
del presente contrato, lo que le permite garantizar a EL INSTITUTO el cumplimiento de las
obligaciones contraídas en el presente.

4.- Que es médico especialista en MEDICINA INTERNA con cédula profesional número 1140660.

5.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es RUMJ-610523-FR3.

6.- Que es su deseo prestar sus servicios como profesionista independiente, médico especialista en
MEDICINA INTERNA, mediante el pago de honorarios, que más adelante quedarán especificados
en las cláusulas del presente instrumento por cada servicio que preste.

111.-AMBAS PARTES.

1.- Que han convenido que los honorarios que serán pagados a EL PROFESIONISTA,
corresponderán a la prestación del servicio que en forma independiente realice.

2.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personalidad con la que se ostentan y convienen en
la celebración del presente contrato, y en obligarse conforme al contenido y condiciones de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y \
conforme a los lineamientos que más delante se establece, los servicios de MEDICINA INTERNA, a .r\
todas las personas que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y condiciones de este o \
instrumento, mediante el pago de los honorarios que más adelante se mencionan y detallan. .)

,
SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus instalaciones V
ubicadas en Av. Zarco número 3003-3, Colonia Zarco, C.P. 31020 Chihuahua, Chihuahua. ,\

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROFESIONISTA se compromete a que
cualquier servicio prestado deberá ser brindado de manera segura, oportuna, profesional y eficiente;
sin discriminación por motivos de edad, genero, nivel socioeconómico, derechohabiencia, afiliación
o padecimiento preexistente. EL PROFESIONISTA se obliga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalacione 'o
en cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITUTO.

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respeto y dignidad.
e) Cuidar que los servicios que le sean prestados se le proporcionen con privacidad y

respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, medidas de seguridad adecuadas.
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e) Darle a conocer su identidad y grado de preparación así como de la persona
responsable del equipo que en su caso esté utilizando.

f) Informarle en forma comprensible para él, sobre su padecimiento, los métodos,
diagnósticos y sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las medidas terapéuticas
que se requieran.

g) No someterlo a ningún procedimiento diagnóstico o terapéutico, sin ser informado
precisamente de sus riesgos, beneficios y alternativas. Asimismo, permitir que participe
en las decisiones relacionadas con su tratamiento y el diagnostico de su padecimiento.

h) Informarle que podrá solicitar otras opiniones sobre su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarse a aceptar las propuestas terapéuticas.

Para tales efectos, los contratantes se obligan a establecer mecanismos de seguimiento y
evaluación de los derechohabientes y de los servicios brindados. Cualquier abuso, impericia o
negligencia cometida durante la prestación de servicios, será sancionado por la Comisión Nacional
de Arbitraje Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las gestiones de la comisión local.

CUARTA. - Será un PROFESIONISTA independiente, contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

• Otorgar consulta externa en medicina interna, atender en el ramo de su especialidad
cuando sea requerido por EL INSTITUTO.

• Hacer registros en el expediente clínico en todo acto de atención médica, tanto a nivel de
consultorio como de hospital, acorde a lo señalado en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2012 del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012, del expediente clínico.
c).- Yen general lo señalado en las Normas Oficiales Mexicanas en materia de salud.

• Prescripción de medicamentos acorde al cuadro básico de medicamentos de EL
INSTITUTO.

• Atención ordinaria a nivel de consultorio y de hospital, y el cumplimiento cabal de las
guardias para cobertura de la atención médica urgente. (Elaboradas por EL INSTITUTO
cada año en conjunto con los médicos por especialidad).

• En los casos de atención médica hospitalaria, el médico acudirá a prestar la atención en el
hospital en donde EL INSTITUTO haya indicado el internamiento.

• Cuando el responsable de la atención médica en el servicio de urgencias de EL IN
lo requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su
guardia.

• Respetar los reglamentos internos de cada hospital.

'IJ
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• EL PROFESIONISTA deberá contar con equipo de cómputo con conexión a intemet e
impresora para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente
electrónicoy acceso a medicamentosy laboratoriosse tendrán que llevar obligatoriamente
en el sistema.

QUINTA.-VIGENCIADEL CONTRATO.El presentecontratotendrávigenciadel 02 de enero al 30
de junio de 2019. Noobstante lo anterior,se estableceque cualquierade las partespodrádarlo por
terminado,previo aviso por escrito notificadoa la otra con por lo menos 30 (treinta) días naturales
de anticipacióna la fecha efectivaen que se deseeque surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas anteriores, EL INSTITUTOse obliga a
pagar al PROFESIONISTA,en concepto de honorarios derivado de los servicios profesionales
objeto de este contrato, la cantidad mensual total de $15,878.80 (QUINCE MIL OCHOCIENTOS
SETENTAy OCHOPESOS80/100MONEDANACIONAL) (antesde la retencióndeIISR).

La cantidad mencionadaen la cláusula anterior deberá ser pagada por EL INSTITUTO,en dos
pagos quincenalespor los servicios prestados, en el domicilio de EL INSTITUTO,conforme a las
políticas y horarios de pago establecidos por el mismo, para sus proveedores y prestadores de
serviciosy contraentregade recibode honorariospor partede EL PROFESIONISTA,que reúna los
requisitosfiscalesen vigor.

SÉPTIMA.- Los pagos se efectuaran dentro de los 20 días hábiles siguientes a la entrega del
contra recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con los requisitos fiscales, deberán
suscribirsea favor del InstitutoMunicipalde Pensiones,con domicilioen Calle Rio Sena, No. 1100
Col. Alfredo Chávez de esta ciudad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP-
830825-SM3.

OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.-La informacióny actividadespresentes, pasadasy futuras que \
se obtengany produzcanen virtud del cumplimientodel contrato, serán clasificadasexpresamente eS'
con el carácterde confidencial,atendiendoa los principiosestablecidosen la Ley de Transparencia .
y Acceso a la InformaciónPública del Estado de Chihuahuaasí como en la Ley de Protecciónde
Datos Personalesdel Estado de Chihuahua, por lo que las partes se obligan a guardar estricta
confidencialidad respecto de la información y resultados que se produzcan en virtud del
cumplimientodel presenteinstrumento.

En particular, la información contenida en el expediente clínico será manejada con discreción y
confidencialidad,atendiendoa los principioscientíficos y éticos que orienten la práctica médica y
sólo podráser dadaa conocera tercerosmedianteordende la autoridadcompetente.

EL PROFESIONISTAreconocey acepta que toda la informacióny documentaciónpuesta
responsabilidado a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los s ICIOS

contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, métodos y en general cualquier meca ismo
relacionadocon la tecnologíae informaciónde la que pudiera tener conocimientoen el desemp o
de los servicioscontratadoses propiedadde EL INSTITUTO.
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Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean necesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debiendo abstenerse de divulgar o reproducir
parcialo totalmentela informaciónde la que pudiera llegar a tener conocimiento,dejandoa salvo el
derecho de EL INSTITUTOpara ejercitar las acciones legales que pudieran resultarle con motivo
del incumplimientode lo aquí pactado.

Lo anterior en el entendidoque EL PROFESIONISTAdeberá, en caso de ser necesario,celebrar
todos aquellos contratos o convenios de confidencialidad, a fin de que sus empleados,
representantes, asesores o subcontratistas protejan la información confidencial. Asimismo, EL
PROFESIONISTAse obliga a capacitara las personasaquí mencionadasen relación con el uso y
cuidado que deben guardar respeto de la informaciónconfidencial,así como darles a conocer los
alcances de las obligaciones de conñdenclalldaq contenidas en el presente documento. EL
PROFESIONISTAdeberá proteger la información confidencial que le haya sido revelada, con el
mismo grado de cuidado, pero nunca en grado menor al que emplea para proteger su propia
informaciónconfidencial.

LAS PARTESconvienen que la vigencia de las obligacionescontraídas por virtud de la presente
cláusulasubsistiráindefinidamente,inclusodespuésde terminadala duraciónde este instrumento.
En caso de incumplimiento,LAS PARTESse reservanexpresamentelas accionesque conformea
derecho les correspondan,tanto administrativaso judiciales, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentespor los daños y perjuicios causados, así como la aplicaciónde las sanciones a que
haya lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTOMUNICIPAL DE PENSIONES,por conducto
del Departamento de Recursos Humanos, con domicilio en calle Rio Sena #1100 de la colonia ,
Alfredo Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31414, es el responsable del
tratamientode sus datos personalesy datos sensibles, los cuales serán protegidos conforme a lore\
dispuestoen el artículo67 de la Ley de Protecciónde Datos Personalesdel Estadode Chihuahua.{j) ,
Al respecto le informamoslo siguiente:

Los datos personalesque recabamosde usted en el Departamento de Recursos Humanos, los
utilizaremospara poder dar el alta en como Prestadorde ServiciosProfesionalesIndependiente,y
así estar en oportunidad de generar órdenes de servicio a los derechohabientes y pago de
honorariosque dichos servicios generen, podrán ser transferidosa las diversas áreas del Instituto
con la finalidad de que se brindenoportunamente los servicios proporcionadospor el mismo; así
como a las autoridades jurisdiccionales y/o investigadorasque lo soliciten en el ejercicio de sus
funciones.ya que son requisitos indispensablespara: ALTA COMO PRESTADORDE SERVICIOS
PROFESIONALESINDEPENDIENTEy EL PAGODE LOS HONORARIOSQUESE DERIVENDE
LOSSERVICIOSPRESTADOS.

Así mismo, serán integradosa un expedientefísico que contendrá la informacióny docume tación
recabada, el cual se conservará en el archivo físico y capturados en formato Excel, en el
Departamento de Recursos Humanos del InstitutoMunicipalde Pensiones.

El tratamientose realizacon base en lo dispuestopor los artículos6 incisoA y 16segundopá o
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 57 de la Ley Gen ral de
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Protecciónde Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, artículo 4 de la Constitución
Políticadel Estadode Chihuahua,artículos3, 5, 6, 16, 17, 19Y20 de la Leyde Protecciónde Datos
Personalesdel Estado de Chihuahua,yen los artículos 1 y 8 fracción VIII de la Ley del Instituto
Municipalde Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, utilizaremos los
siguientes datos personales: nombre, RFC, domicilio, cédula profesional, correo electrónico,
teléfono particular (celular) ylo institucional e identificación oficial con fotografía.

Además de los datos personalesmencionadosanteriormente,para las finalidades informadasen el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes,datos personales que requieren de
especialprotección:firma autógrafa y firma rúbrica.

De conformidadcon los artículos 68 y 69 de la Ley de Protecciónde Datos Personalesdel Estado
de Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo necesario para el cumplimientode la
finalidad que justifique su tratamiento,así mismose informaque no se realizarántransferenciasde
datos personales,salvo aquellas que sean necesariaspara atender requerimientosde información
de una autoridad competente,que estén debidamentefundados y motivados,o bien, se actualice
alguna de las excepcionesprevistas en el artículo 70 de la Ley General de Protecciónde Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supuestos que contempla el
artículo:98 de la Leyde Protecciónde DatosPersonalesdel Estadode Chihuahua.

Usted tiene derechoa conocer que datos personalestenemos de Usted, para qué los utilizamosy
las condicionesdel uso que les damos (acceso).Así mismo,es su derechosolicitar la correcciónde
su información personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta
(rectificación);que la eliminemosde nuestros registros o bases de datos cuando considere que la ~
misma no está siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligacionesprevistas en la
normativa (cancelación); oponerse al uso de sus datos personales para fines específicos
(oposición); obtener una copia de los datos objeto de tratamiento en un formato electrónico
estructurado y comúnmente utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabilidad). Estos
derechosse conocencomo derechosARCOy portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO y portabilidad, usted deberá presentar la
solicitudrespectivaen la Unidadde Transparenciadel InstitutoMunicipalde Pensiones,o por medio
de la PlataformaNacionalde Transparenciahttp://www.plataformadetransparencia.org.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejercicio de los derechos ARCO y de
portabilidad, Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.200.48.00 extensión 6259;
ingresar a nuestro sitio de intemet: http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.html,correo
electrónicounidad.transparencia@impe.gob.mx,o bien ponerse en contacto con nuestra Unidadd
Transparencia,que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y at nderá
cualquierduda que pudiera tener respectoal tratamientode su información.Los datos de e ntacto
son los siguientes: InstitutoMunicipalde Pensiones,calle Rio Sena número 1100,Colonia redo
Chávez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua,Chihuahua,Teléfono 072 y/o 614.200.48.00extensión
6259.
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CONSULTA,CAMBIOSy ACTUALIZACIONESDELAVISODE PRIVACIDAD:El presenteAviso de
Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizarse eventualmente; por lo que se solicita su
constante consulta o revisión en esta dirección electrónica:
http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpe/index.html,para estar al tanto del contenido y/o de la
última versiónque rige el tratamientode sus datos personales.No obstante lo anterior, el Aviso de
Privacidadsiempredeberáobservarlas disposicionesjurídicas aplicables.

DÉCIMA.- VERIFICACiÓN DE SERVICIOS.EL INSTITUTOpodrá efectuar las observacionesque
considere pertinentescon relacióna la calidad en el servicio objeto de este instrumento,antes de
cumplircon el pagode sus honorarioso en cualquierotro momento.

Cuando EL INSTITUTOdetecte irregularidadesen la prestacióndel servicio, deberá notificarlasa
EL PROFESIONISTAquien se obliga a corregirlas en un plazo máximo de tres días hábiles;
independientemente de la responsabilidad legal, se obliga frente a EL INSTITUTO, por la
devolución de las cantidades pagadas por la prestación irregular del servicio en el plazo antes
estipulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará sus actividades en calidad de
profesionista independiente, es decir, en forma totalmente independiente respecto de las
actividadespropias de EL INSTITUTO.Ambas partes reconoceny aceptan que no existe relación
laboral alguna entre EL INSTITUTOY el personal de EL PROFESIONISTApor lo que será por
cuentay a cargo de este últimoel cumplimientode las obligacionespatronalesde carácter laboral,
fiscal, de seguridad social y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su personal y se
extenderá hasta en tanto transcurran los plazos de prescripción previstos en la Ley Federal del
Trabajo, Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social y demás _\ ...
ordenamientoslegalesaplicables. [' .......

Por lo que tampoco existirá una subordinación por parte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la naturaleza de los servicios que se van a
prestar como profesionista independiente, no existirá ningún beneficio contemplado en la Ley
Federal de Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, participación de los
trabajadoresen las utilidadesde las empresas,finiquitoy en generalde cualquierprestaciónque se
derive de una relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFESIONISTA,que cuenta con
varios clientesa los cuales tambiénles prestaserviciosprofesionalesindependientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será responsable hacia EL INSTITUTO Y los
derechohabientespor negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realizacióndel objeto de este instrumentocon el que tenga una relación laboralvigente.

DÉCIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. La omisión por cualesquiera de las pa
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar por terminado este contrato por las ca as
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado como una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo,por el contrario,todas las sancionesy reparacionesestablecidasen el presentecontrato
consideraranacumulativas.
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DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES.Ambas partes convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrato se hará por escrito firmado por sus
representantescon facultadesy se agregarácomoanexopara formar parte integrantedel mismo.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente contrato podrá ser rescindido unilateral y
administrativamentepor voluntad de cualquiera de las partes, previa notificaciónfehaciente y por
escrito que se haga a la contrapartecon anticipaciónmínima de 30 días hábiles.Se pacta además
que el mismo podrá ser rescindidosin necesidadde declaraciónjudicial, por incumplimientode las
obligacionespactadasen el mismo, independientementede la acción de daños y perjuiciosque en
su caso correspondaa la parteafectada.
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este
contratode presentarsealgunade las siguientescausales:

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere substancialmente el objeto del presente
contrato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en falta de veracidad total o parcial con relación a la
informaciónproporcionadapara la celebracióndel presentecontrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por responsabilidad, impericia, inexperiencia,mal
manejo, deshonestidad,probidad,y otros, EL PROFESIONISTA,afecte o lesioneel interés de EL
INSTITUTO.

DÉCIMA SEXTA. Independientementede la terminacióno rescisióndel contrato antes referida, EL
PROFESIONISTAasume la responsabilidadcivil y en su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo del servicio prestado. EL PROFESIONISTA,
exime de cualquier responsabilidada EL INSTITUTO, haciéndose el mismo responsable de la
contrataciónde seguros o realizar las actividadesy medidas que en su caso estime convenientes
para dichosefectos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. Ambas partes convienen -rt
expresamente que a la firma del presente contrato queda sin efecto legal alguno cualquier(} ,
negociación,convenioo contratoque con anterioridadhubierencelebradorespectoal mismoobjeto.
Así mismocada unade las partesserá directamenteresponsablepor la prestaciónde sus servicios,
frente al aseguradoy pacienteque correspondan.

DÉCIMA OCTAVA.- CESiÓN DE CONTRATO.-Ambas partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligacionesque derivan del presente contrato, sin
previoautorizaciónpor escrito de la otra parte.

DÉCIMANOVENA.-Las partesconvienenen intentar resolverde mutuoacuerdo las situacionesno
previstas en el presente contrato, en el entendido de que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas por las mismas. Todas las notificacio es y
comunicacionesque se dirijan las partes como consecuenciadel presente contrato, incluye do el
cambiode domicilio,deberánconstar por escritoy ser entregadasen los domiciliosya mencio dos
en el capítulode "DECLARACIONES"del presentecontrato.

CONTRATODE PRESTACIONDESERVICIOSPROFESIONALESCELEBRADOPOREL INSTITUTOMUNICIPALDEPENSIONESY POREL
DR JORGEESEQUIELRUVALCABAMURILLOELolA 02DEENERODEL2019.,--------·-------
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VIGÉSIMA.-Atendiendola naturalezadel presente instrumentolegal, las partesacuerdancon base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de la Ley de Adquisiciones,Arrendamientosy
Contrataciónde Serviciosdel Estadode Chihuahua,someterseal juicio de oposiciónprevistoen el
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto EL PROFESIONISTAal fuero que pudiere
corresponderleen razónde su domiciliopresenteo futuro por cualquierotra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN y COMPETENCIA. Las partes manifiestanque en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento que pudiera invalidarlo y atendiendo a la
naturalezadel presente instrumento legal, las partes acuerdan someterse a la jurisdicción de los
tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Chihuahua, estado de Chihuahua,
renunciandopor lo tanto al fuero que pudiere corresponderleen razón de su domicilio presente o
futuro, o por cualquierotra causa.

VIGÉSIMASEGUNDA.- Las declaracionesotorgadaspor las partes y/o los anexosque se citan en
el cuerpo del presente,se tienen por incorporadasen las clausulas,por ser objeto de cumplimiento
del mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVINIERON y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN y FIRMAN EN LA
CIUDADDECHIHUAHUA,CHIHUAHUA., EL OlA 02 DE ENERODE2019.

ING. JUAN ANTONIO NZÁLEZVILLASEÑOR DR. JORGEESEQUI
DIRECTORDEL STITUTOMUNICIPAL

DE PENSIONES

EL PROFESIONISTA

TESTIGOS

!W}r._elle- ,~;;V fr7
Úa. 'MIRELLAGARCíA MARTíNEZ

JEFA DEL DEPARTAMENTODERECURSOS
HUMANOSDEL INSTITUTOMUNICIPAL

DE PENSIONES

LlC~~~GUE;VALENZUELA
JEFA DEL DEPARTAMENTOJURíDICODEL

INSTITUTOMUNICIPALDE PENSIONES

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO POR EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES y POR EL
DR JORGE ESEQUIEL RUVALCABA MURILLO EL DíA 02 DE ENERO DEL 2019..----
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